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advertencia importante TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
íiemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sigfuiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-mestre, i-*, pesetas; semestre,. 30, y un ano, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36, y un año, 72.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

rpestre, 18 pesetas ; semestre, 36, v un año, 72 ; v fuera
de Madrid: 25 al trimestre f*50 al semestre, v 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

Peseta*
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-

vincial: línea o fracción o.Hq
ídem ¡udiciales-of ¡cíales : linea o-fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros -?,od

Quedan comprendidos en esta tariía de tres pesetas las denuncia*de valores a que se refiere el art. 550 del Código de Comercio, siempre
que el importe de los mismos sea superior a 25.000 pesetas.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Oficinas : Calle de Alcalá, número 126

TELÉFONO 63884 :: APARTADO 511
HORAS: De nueve y media a una y media y de

tres y media a siete y media.
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 pesetM

¡Arriba Españal iViva Francol |Viva Españal

GOBIERNO OE LA NACIÓN Hada de las actividades de la misma.
Dios guarde a V. I.muchos años.
Madrid, 9 de agostó do 1940.

alarcón de la lastra
ilmo. Sr. Director general de Comer-

cio y Política Arancelaria.

señalada con el número 139 del pro-
yecto aprobado a la Cooperativa de

rCasas Baratas «La Propiedad Coope-
rativa», hoy número 39 de la calle de
Eduardo Aunós, de Madrid, solicitada
por don Marcelino Cuenca Olaya.

ta, está totalmente terminada y se
ajusta al proyecto aprobado ;

Vistas las disposiciones legales per-
tinentes aL caso,Ministerio de Industria y Comercio

Esté Ministerio ha acordado con-
ceder la calificación definitiva a la
casa económica construida por la
Real Institución Cooperativa de Fun-
cionarios del Estado, Provincia yMu-
nicipio, sita en la calle de Juan Bra-
vo, número 8o, hoy 84 moderno, de
Madrid, solicitada por su propietario
don Enrique Salgado Azorín.

ORDEN de 9 de agosto de. 1940 por
la que se autoriza la celebración en
San Sebastián, durante el próximo
mes de septiembre, de una Exposi-
ción provincial de Industrias.

De Orden ministerial lo digo a
V. I.para su conocimiento y demás
efectos.

(G. C.—2.854)

MINISTERIO OE TRABAJO Madrid, 9 de agosto de 1940.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director del Instituto Na-
cional de la Vivienda.* (G. C—2.825)

limo. Sr. :Examinada por este Mi-
nisterio la petición formulada por la
Diputación Provincial de Guipúzcoa
interesando permiso para la celebra-
ción de una Exposición provincial de
Industriasen San Sebastián, que pre-
tende inaugurar dicho Organismo en¡a expresada capital en la primera de-
cena del próximo mes de septiembre ;

Considerando que dicha .petición y
!°s Estatutos por los que ha de re-
girse la citada Exposición de Indus-
trias, clasificada entre las que define« articulo 15 del Decreto de 21 de«ayo de 1935, se ajustan a la iLegis-
«oón Vigente ; 1

Considerando, asimismo, que dicho-ertamen, que se distancia más de
J»n«e días de cualquier Feria o Ex-
P°«c-ón anteriormente autorizada en

«presada demarcación, no perju-ra el interés general, y favorecien-
te T ,cambl°. !°s intereses privati-"«de la provincia;

'«to el Decreto de 21 de mayo de
CnmrLe^ informe de Ia Secretaría del
SicinñÍe r

0nSU,tÍVO de Feria S Y ExpO-

rSSrid a
VOrable a la celebración de

¡[e Ministerio ha tenido a bien:ETDo<-í;!? 0nzar ,a celebración de la
-ubu ™ provincial de IndustriasP&-V* inaugurará en
M d«W? * en ,a Primera decenarPróximo septiembre.
I^amífr°,btr los Esta tutos de dicho
Pma ffin .Iados P°r ,a Excelen-\u25a0 Provincial de Gui-

lÉiifci I "I de la ma-

ORDEN de 9 de agosto de 1940 por- la que se califica definitivamente
de barata la casa señalada con el
número 139 del proyecto aprobado
a la Cooperativa de Casas Baratas
»La Propiedad Cooperativa», hoy
número 39 de la calle de Eduardo
Aunós, de Madrid, solicitada por
don Marcelino. Cuenca Olaya.

Lo digo a V. I. para su conocí*
miento y demás efectos.

Madrid, 7 de agosto de 1940.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. :Director del Instituto Na*.
cional de la Vivienda.

y . (G. C-2.817)

ORDEN de 7 de agosto de 1940 por
la que se califica definitivamente
de casa económica la construida
por ta Real Institución Coopera-
tiva de Funcionarios del Estado,
Provincia y Municipio, núm. 80 de
la calle de Juan Bravo, hoy 84 mo'
derno, de esta capital, solicitada
por su propietario, don Enrique
Salgado Azorin.

limo. Sr. :Vista la instancia de don
Marcelino Cuenca Olaya, de Madrid,
soiicitando calificación definitiva para
su casa barata, sita en la calle de
Eduardo Aunós, número 39, corres-
pondiente al número i39~del proyecto'
aprobado a la Cooperativa de Casas
Baratas «La Propiedad Cooperativa.),
de esta capital,

ADMINISTRACIÓNCENTRAL

Ministerio de la Gobernación

limo. Sr. : Visto el expediente de
calificación definitiva que solicita don
Enrique Salgado Azorín, de Madrid,
para una casa económica construida
por la Real Institución Cooperativa,
sita en la calle de Juan Bravo, nú-
mero 80, hoy 84 moderno, de esta
capital ;

Dirección general de Arquitectura

Fijando normas para la convocatoria
del concurso-oposición para proveer
las plazas de Arquitectos, Apareja-

Resultando que don Marcelino
Cuenca Olaya fué declarado benefi-
ciario de casa barata por Orden de
5 de junio de 1033 ;

dores y Delineantes que se indican.
En cumplimiento de la Orden del

Ministerio de la Gobernación, de fe-
cha 23 de julio de 1940, número 524
(«B. O.» número 202, de 26-7-40), se?
procede a convocar Concurso-oposi-
ción para la provisión de las siguien-
tes plazas:

Resultando que la mencionada casa
se halla totalmente terminada, según
se ha comprobado en la visita de ins-
pección realizada por la Sección Téc-
nica del Instituto Nacional de la Vi-
vienda con fecha 12 de juliode 1940 ;

Resultando que la expresada casa
forma parte de un proyecto de 38
aprobado a la Real Institución Coo-
perativa de Funcionarios del Estado,
Provincia y Municipio, por Real or-
den de 18 de julio de 1927, con arre-
glo a las condiciones establecidas en
él Decreto-ley de 29 de julio de 1925 ;

Resultando que la repetida casa fué
calificada condicionalmente por Real
Orden de 29 de enero de 1925, ha-
biendo recibido los correspondientes
beneficios del Estado, y que la casa
barata de que se trata fué adquirida
por el solicitante de la expresada
Cooperativa por escritura otorgada
en Madrid en 7 de febrero de 1929,
ante don Cándido Casanueva y Gor-
jón, bajo el número 20 de su proto-
colo;

i.° Quince plazas de Arquitectos,
Jefes.de Negociado de primera clase,
con el haber anual de 9.600 pesetas,
asignado en el presupuesto vigente, y¡
la gratificación aplicable del mismo.

Resultando que la referida Real
Institución Cooperativa ha adjudica-
do esta casa a don Enrique Salgado
Riva-Vnevra, como socio de la expre-
sada Entidad, al que se le otorgó es-
critura de venta en 24 de noviembre
de 1930, ante el Notario de Madrid
don Anastasio Herrero Muro ;

2.0 Diez de Aparejadores, con el
haber anual de 5.000 pesetas, asigna-
do en el presupuesto vigente, y la
gratificación aplicable *del mismo.

l<YOn ; v 3.0 Diez .de Delineantes, con el
haber anual de 5.000 pesetas.Rn«

AU
e
t,0n/ar.a V- I- Para que se

*rtial «\u25a0 .5,pnario de
'

Servicio
Di-^cSíf representar a<

que
gCneral en ,a referida

ante* laV?^ tíemp°
1 de l» Z- Comisión or*?aniza-
dr¿- obliST8' ,a qU? ' asiI«ismo,
los n,ei?;f a.elevar, en el plazo
a í?xnS;^U

'
entes a ,a clausurapos 'ción, una Memoria deta-

que en la actualidad
esta finca es propiedad del solicitan-
te, por herencia de su difunto padre ;

Todas ellas sujetas a la condición
restrictiva establecida en el artícu-
lo* 3.0 de la ley de Presupuestos del
Ministerio de Gobernación, de 4 de
junio de 1940.

Considerando que se han cumplido
todos los requisitos que determinan
los artículos 126 y siguientes del Re-
glamento de 8 de julio de 1922 y de-
más disposiciones legales de aplica-

Resultando que por la Sección
Técnica del Instituto Nacional de la
Vivienda, que ha realizado la opor-
tuna v:sita de inspección, se ha com-
probado que la casa de referencia,
cuva calificación definitiva se solici-

Para optar al primer Concurso será
preciso ser Arquitecto español y es-
tar en condiciones leeales para ejer-
cer cargos públicos, debiendo presen*

ción,
Este Ministerio 'ha dispuesto califi-

car definitivamente de barata la casa
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tar los aspirantes instancia acompa-
ñada de informe favorable del Cole-
gio Oficial de Arquitectos respectivo.

Para juzgar de los méritos alega-
dos por los aspirantes y de los tra-
bajos desarrollados en los ejercicios
de oposición, se constituirá un Tri-
bunal calificador, presidido por el Di-
rector general de Arquitectura e in-
tegrado por un Arquitecto Profesor
de la Escuela Superior de Arquitec-
tura, ,an representante del Colegio
Oficial de Arquitectos de Madrid, un
Arquitecto al Servicio del Estado, de-
signado por el Ministerio de la Go-
bernación, y otro designado por la
Delegación Nacional de Sindicatos.

de 1.000 pesetas de no disfrutarla en
el Establecimiento respectivo, y dos
plazas de Capellanes supernumerarios
de dicha Beneficencia provincial, sin
sueldo y con derecho a ocupar las va-
cantes que sé produzcan.

8. «Los nombrados venir-gados a presentarse enlafí "IProvincial en el nla-zn a ®°4
naturales, a co^r^tnfles comunique su resoectK
miento, entendiendo^realizar dicha presentación nilficar la imposibilidad de £L 1renuncian a,a Pla2a t^É
SecíeSj;^ t0^H

Para optar al segundo Concurso
será preciso, igualmente, ser Apa-
rejador español y estar en condicio-
nes de ejercer cargo público, de-
biendo presenta^ los aspirantes, ins-
tancia acompañada de informe favo-
rable del Colegio Oficial de Apare-
jadores respectivo.

2.* Podrán tomar parte en el refe-
rido concurso los españoles que ha-
yan recibido las tres Ordenes Sagra-
das y no hayan cumplido la edad de
cincuenta años.

Para optar al tercer se
precisa ser español, poseer documen-
to oficial qué acredite debidamente su
depuración político-social, acompa-
ñando también a la instancia de so-
licitud certificado profesional que sir-
va de garantía suficiente a juicio de
la Dirección general de Arquitectura.

3.a En cumplimiento de lo dis-
puesto en la Ley de ,25 de agosto de
IO-39 y en la Orden del Ministerio de
la Gobernación de 30 de octubre de
I03°V las plazas expresadas se distri-
buirán en los grupos siguientes :

a) Caballeros mutilados por la
Patria.

Para la calificación de Aparejado-
res y Delineantes se incorporará a
este Tribunal un representante dé los
Colegios Oficiales de Aparejadores
designado por los mismos.

AYUNTAMIENTO DE MAOJ
SECRETARIA

La Excma. Comisión Muj
Permanente, en sesión de ™
agosto último, acordó anunciarcurso público para contratar las ode urbanización, a base de mab
les pétreos, en las vías pública<
esta capital de los distritos dellacio, Universidad y Chamberí, Ú
31 de diciembre de 1943, por 'l0 j
se refiere a la construcción y red
trucción de los mismos, y la cori
varión gratuita de las obras pol
período de tres años después j
fecha de terminación de la úlfl
obra .

La prueba-opos'cion para Arquited
tos consistirá en un ejercicio teórico-
práctico, de duración total máxima de
ocho 'horas, durante el cual se des-
arrollarán dos temas de carácter pro-
fesional, uno de los,cuales se referirá
a cuestiones generales y otro a pro-
blemas especiales relativos a alguna
de las Secciones que ha de compren-
der los servicios de esta Dirección, a
saber^ «Urbanismo», ((Investigación,
normas y sistemas constructivos»,
•"Construcciones en general», ((Infor-
mación», ((Estadística», ((Colegiación
y sindicación» y «Asuntos provincia-
les y municipales». Cada uno de es-
tos temas serán elegidos a suerte de
entre diez de su clase preparados por
esta Dirección y s:endo obligatorio' el
desarrollo del tema general sacado a
suerte, pudiendo elegir un tema cual-
quiera de los relativos a problemas
especiales. \u25a0 ,

-

La calificación se hará por un sis-
tema de puntuación, dentro del que
será preceptivo e indispensable al-<
canzar un coeficiente determinado,
sea cual fuere la condición del as-
pirante, para lograr la adjudicación
de plaza.

b) Ex combatientes que hayan al-
canzado la Medalla de la campaña
6 reúnan las condiciones que para su
obtención se precisan.
.c) Ex cautivos por la Causa Na-

cional que hayan luchado con las ar-
mas por la misma o que hayan su-
frido prisión en las cárceles o campos
rojos durante más de tres meses,
siempre que acrediten su probada ad-
hesión al Movimiento .desde su ini-
ciación y su lealtad al mismo durante
el cautiverio, y a los huérfanos y
otras personas, económicamente de-
pendientes de las víctimas nacionalesde la guerra y de los asesinados por

Madrid, 21 de agosto de 1940.— El
Director general, Pedro Muguruza
Otaño.

(G. C-2.855)

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid El plazo del concurso es el de -J

te días hábiles, que empezarán á
rrer y contarse desde el siguienl
aquel en que aparezca el anuncia
el ((Boletín Oficial del Estado», y]
rante dicho plazo podrán presentí
proposiciones, de diez de la mas
a una de la tarde, en el Negoci
de Subastas de la Secretaría y en
Tenencias de Alcaldía de Cham
y Buenavista, cuyas proposick
deberán estar extendidas en pape
la dase sexta, en pliegos cerrada
lacrados, y acompañadas por sd
rado del resguardo- que acredite!
ber consignado en la Caja genera
Depósitos o en la Depositaría mj
cipal la cantidad de 50.000 pes<
en concepto de depósito provisia
reintegrado con los sellos munic:
les especiales de subastas, a razón
cinco pesetas por cada 500 o frad
de ellas, durante los expresados i
y horas que comprende el plazo'
concurso y en los sitios antes ni

CIRCULARES
Desarrollada la viruela en el gana-

do Lanar de don Enrique Corsini, en
el término municipal de Velilla \u25a0 de
San Antonio, en cumplimiento de lo
prevenido en el artículo 12 del vigen-
te Reglamento de Epizootias, se de-
clara oficialmente dicha enfermedad.

Concurso libre
4.* Para determinar un orden de spreferencia, entre los concursantes setendrá presente la siguiente escala:a) Los Caballeros de la Cruz de

San Fernando o Medalla Militar.
.b) Haber obtenido mayores re-compensas militares.

ILa prueba-oposición para Apareja-
dores consistirá en un ejercicio prác-
tico, cuyo conjunto durará ochó ho-
ras y será verificado en una obra ofi-
cial, bajo la inspección de Arquitec-
tos desgnados por el Ministerio. Este
ejercicio constará de dos partes: una
toma de datos en obra y otra de pre-
sentación de trabajos, cuya descom-
posición y detalles se precisará sobre
la obra misma.

El citado rebaño ha sido aislado en
el sitio denominado («Palomares», que
linda: al Norte, con tierras de labor
de don Enrique Corsini"; al Sur, ca-
rretera de Loeches; al Este, tierras
de viña de don Leandro Fernández,
y al Oeste, con tierras de labor del
pueblo, cuya zona se declara infecta,
considerándose como sospechosa una
faja de 500 metros alrededor de la in-
fecta.

c) La mayor permanencia en uni-
dades de combate destinadas a -pri-
mera línea.

d) En igualdad de condiciones, el
que ostente mayor empleo o catego-ría militar, y en su defecto, la ma-
yoría de edad.

e) Entre los ex cautivos, el ma-
yor tiempo de prisión.

f) Entre los huérfanos y familiade muertos por la Causa, serán pre-
feridos los que tengan a su cargo ma-yor número de personas.

Para Delineantes, la prueba-oposi-
ción consistirá en tres ejercicios des-
arrollados a lo largo de ocho horas,
durante los cuales se realizará un tra-
bajo de delineaoión, otro de rotula-
ción y presentación de planos y otro
de dibujo topográfico y de adorno.

Para la más rápida extinción de la
enfermedad se observarán con todo ri-
gor las medidas señaladas en los ar-
tículos 234 y 237 de dicho Reglamen-
to, en relación con los preceptos ydisposiciones del de Tratamiento sa-
nitario obligatorio del ganado.

Madrid, 27 de agosto de 1940.—El Gobernador Civil interino, JoséGarcía Moreno.

5-a Los que deseen tomar parte enel repetido concurso presentarán sus
instancias, debidamente reintegradas
en el Registro general de la ExcelenI
tisima Diputación Provincial (Veláz
quez, 89), durante el plazo de unmes, a contar desde el día siguiente
al de la, publicación de la presente
convocatoria en el Boletín Oficialde la provincia de Madrid.

6.* Acompañarán a la instancia la
documentación siguiente :

donados.,
Los pliegos de condiciones fací

tivas y demás antecedentes estarái
manifiesto, durante los menciona
días y horas, en el Negociado de
bastas del Excmo. Ayuntamiento,

Todas las instancias se presentarán
o remitirán en pliego certificado a la
Dirección general de Arquitectura,
Ministerio de la Gobernación, den-
tro de un plazo de quince días, a
contar desde la publicación de la
presente convocatoria en el ((Boletín
Oficial del Fs-a-^o», acompañándola
de una exposic'ón detallada de mé-
ritos, dentro de los cuales serán ade-
cuadamente estimados en la califica-
ción ;

(G. C.—2.919) Los lidiadores declararán en ;
proposiciones las remuneracones
nimas que habrán

'
de percib-'r j

obreros que utilicen por jornadaj
gal de trabajo y por horas extrad
narias.

—
o

—
De acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 17 del Reglamento de Epi-zootias, se declara oficialmente extin-
guida la glosopeda en el ganado la-
nar propiedad de don Pedro Garecia
Díaz, en el término municipal de Val-delaguna, enfermedad que fué decla-
rada ofjc-'almente en el Boletín Ofi-
cial número 172 de 19 de julio úl-

a). Partida de nacimiento debida-
mente legalizada. ' Asimismo vienen obligados loa

citadores al cumplimiento de laj
de Protección a la producción nffl

nal de 14 de febrero de i9°7-

i.° La actuación político-social en
relación con el Movimiento Nacional.

2.0 La situación relativa a lo dis-
puesto en la Ley de 25 de agosto de
«939-

b) Licencias Ministeriales expedi-

DiÓcSs ?
'

0bÍSP° la resPectiva
c) Documento acreditativo de ha-berse ordenado Sacerdote. !
d) Certificación de adhesión en-tusiasta al régimen.

Terminado el plazo del concuna
procederá al día siguiente, a las d
a la apertura de los pliegos pre¡
tados, los cuales .pasarán, en uí

del expediente, a estudio de la
misión de Fomento, a tenor de la

terminado en la' condición 12 del í

go de ías económico-administratil

3.° Las condiciones, méritos y
práctxas profesionales acreditadas.

timo
Madrid, 29 de agosto de 1940.—El Gobernador Civil interino, JoséGarcía Moreno..La Dirección general de Arquitec-

tura se reserva investigar sobre la
exactitud de las condiciones invoca-
das por los aspirantes cerca de los
Tribunales de Depuración y Orga-
nismos equivalentes adecuados a cada
caso, hallándose facultaba para pro-
poner a la Superioridad resoluciones
en consecuencia con el juicio forma-
cío sobre el mismo.

e) Documentos probatorios de ha-llarse en «alguna de las condicionesque otorgan preferencia con arreg^
a la Lev de 25 de agosto antes citada.
viriL •ClImentos meditativos de
nien

°
C
'enC,a qUe crean conve-niente presentar.

(G. C .—2.918)

Diputación Provincial El rematante constituirá en la
general de Depósitos, en concept»
fianza definitiva, para garantiza
cumplimiento del compromiso
traído, la -cantidad de 100.000 p

tas, que le será devuelta a la w

nación .del contrato, previa la c
"

cación correspondiente.
Todos cuantos gastos oric:w^úconcurso serán 'de cuenta del

de Madrid

CONCURSO 7-* Los concursantes que eierzanm. sagrado Ministerio fuera 5,™
£ránT í- Madrid-A»calá, presen-
il? f"S} "Vlacet" del señorObispo de la Diócesis a que perte-

x££ y "
a DÍÓCeSÍS de Madrid-

*. Se convoca a concurso paraproveer dos plazas de Capellanes nu-
merarios de la Beneficencia provin-cial, con el haber anual de 4.500 pe-
setas, más la indemnización por casa

Los ejercicios de ooosición se veri-
ficarán en la fecha que onommamén-
te se fiie y anuncie debidamente, a
partir del día i.° de octubre.
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, míe se anuncia al público para
'Lo a.ue

sV cono.c
'mien

d
'
sept iembre de I940#

M
A
3

del señor Secretario, el Oficial
P- P de Górgolas.
Mayor, F- <* *

(O.—1.230) .

-;

de urbanización, a base de materia-
les pétreos, en las vías públicas de
esta capital de los distritos de Bue-
navista, Hospital, Centro y Congre-
so, hasta 31 de diciembre de 1943,
por lo que se refiere a la construc-
ción y reconstrucción de los mismos,
y la conservación gratuita de las
obras por un período de tres años
después de la fecha de terminación
de la última obra.

Oficina local de Colocación Obrera,
correspondientes al pasado ejercicio,
creando a tal efecto, dentro del vi-
gente Presupuesto de gastos del In-
terior, el concepto 267 bis, y detra-
yendo dicha suma, mediante transfe-.
renda, del concepto 267 del mismo
Presupuesto.

de la construcción de un paso sobrt
el ferrocarril en el kilómetro 25 :

Número de orden de la finca: 1.—
Nombre y apelliJos del propietario :
Sociedad Española contra el ganado
híbrido. —Vecindad : Vive en Torre-
jón de Ardoz, «Casablanca».

—
Nom-

bre y apellidos del colono: La culti-
va el propietario. —Vecindad : ((Ca-

sablanca». —Clase de la finca :Tierra
de labor.—Situación,, paraje o lu-
gar: .(Casablanca».

Ia Excma. Comisión Municipal

onpnte en sesión de 30 de
Pet fio.acordó anunciar con-

oúblico para contratar las obras
rutíSn, a base de maten*.. nétreos en las vías publicas de

lP
c pitaí de los distritos de la La-

2 Inclusa y Hospital, hasta 31 de

Smbrede i943> por. -lo que sere-

ní a la construcción y reconstruc-

ción de los mismos, y la conserva-

Ion gratuita de las obras por un pe-

ríodo de tres años después de la te-

cha de terminación de la última obra.

El plazo del concurso es el de vein-

te días hábiles, que empezarán a co-

rrer y'contarse desde el siguiente a
aquel en que aparezca el anuncio en

el «Boletín Oficial del Estado», y du-

rante dicho plazo podrán presentarse

proposiciones, de diez de la mañana-
auna de la tarde, en 'el Negociado
de Subastas de la Secretaria y en las
Tenencias de Alcaldía de Centro y
Hospicio, cuyas proposiciones debe-
rán estar extendidas en papel de la
dase sexta, en pliegos cerrados y
lacrados, y acompañadas por sepa-
rado del resguardo que acredite ha-
ber consignado en la Caja general
de Depósitos o en la Depositaría
municipal la cantidad de 50.000 pe-
setas en concepto de depósito* pro-
visional, reintegrado con los sellos

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 2 de septiembre de 1940.
P. A. del señor Secretario, eT Oficial
Mayor, P. de Górgolas.

•El plazo del concurso es el de vein-
te días hábiles, que empezarán a co-
rrer y contarse desde el siguiente a
aquel en que aparezca el anundo en
el .(Boletín Oficial del Estado», y du-
rante dicho plazo podrán presentarse
proposiciones, de diez de la mañana
a una de la tarde, en el Negociado
de Subastas de la Secretaría y en las
Tenencias de Alcaldía de Congreso y
Hospital, cuyas proposiciones debe-
rán estar extendidas en papel de la
clase sexta, en pliegos cerrados y
lacrados, y acompañadas por sepa-
rado del resguarda que acredite ha-
ber consignado en la Caja general
de Depósitos o en la Depositaría
municipal la cantidad de 50.000 pe-
setas en concepto de depósito pro-
visional, reintegrado con, los sellos
munxipales especiales de subastas, a
razón de cinco pesetas por cada 500
o fracción de ellas, durante los ex-
presados días y horas que compren-
de el plazo del concurso y en los si-
tios antes mencionados.

(O.—1.228) Observaciones.
—

El Presidente de
la Sociedad es actualmente don Ma-
riano Alba Ferrás, con domicilio en
la calle de Jas Damas, número 16
(Alcalá de Henares).

JEFATURA DE OBRAS PUBLI-
CAS DE LA PROVINCIA

DE MADRID Madrid, 12 de julio de 1940.—El
Ingeniero encargado, Antonio Agui-
rre Andrés. „

DISTRITO MUNICIPAL DE
ALCALÁ DE HENARES

(G. C—2.892)

Carretera de Madrid a Francia por Delegación de Industria de la pro
Barcelona, kilómetro 30 vincia de Madrid

Relación nominal de los interesa-
dos en la expropiación que ha de ha-
cerse para la ejecución de las obras
de la variante en el kilómetro 30 :

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expedente promovido por
don Francisco García Folla, en repre-
sentación - del (.Laboratorio Orzan»,
Sociedad Anónima,, en solicitud de
ajutorización para instalar una indus-
tria de Laboratorio, comprendida en
el grupo i.a,apartado b) de la cla-
sificación establecida en la Orden
ministerial de 12 de septiembre de
1939,

Número de orden de la finca:. 1.
—

Nombre y apellidos del propietario :
Doña Cruz del Campo ¡López (repre-
sentante, don Manuel Aragón Meri-
no).;—Vecindad : Vive en calle Te-
niente Ruiz, 1. (Alcalá de Henares).
Nombre y apellidos del colono :Do-
mingo Méndez Regidor. —Vecindad:Los pliegos de condiciones faculta-

tivas y demás antecedentes estarán de
manifiesto, «durante los mencionados
días y horas, en el Negociado de Su-
bastas del Excmo. Ayuntamiento.

Esta Delegación de Industria ha
Carretera de Madrid, 14, A. H.— resuelto
Clase de la finca : Huerta.

—
Situa-

ción, paraje o lugar: Alcalá de He-
nares (Puerta de Madrid).

Autorizar a don Francisco García
Folla, como representante de ((Labo-

ratorio Orzan», S.- A., para instalar
en la calle Rodríguez Pinilla, núme-
ro 3, de Chamartín de la Rosa (Ma-
drid), con arreglo a las condiciones
fijadas en la horma 11 de la citada
Orden y a la especial de que la pues-
ta en marcha deberá efectuarse en el
plazo máximo de tres meses, contados
a partir de la fecha de la publicación
de esta resolución en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, pasado el cual
sin realizarla se considerará anulada
la presente autorización.

municipales especiales de subastas, a
razón de cinco pesetas por cada 500
o fracción de ellas, durante los ex-
presados días y horas que compren-
de el plazo del concurso y en los si-
dos antes mencionados.

Los lidiadores declararán en sus
proposiciones las remuneraciones mí-
nimas que habrán de • percibir los
obreros que utilicen por jornada le-
gal de trabajo y por horas extraordi-
narias.

Número de orden de la finca :2.
—

Nombre y apellidos del propietario :
Don Domingo Méndez Regidor.

—
Vecindad Y'Vive en carretera de Ma-
drid (Alcalá de Henares). —Nombre
y apellidos del colono :La cultiva el
propietario.— Clase de la finca :Huer-
ta.

—Situación, paraje o lugar: Alca-
lá de Henares (Puerta de Madrid).

Los pliegos de condiciones faculta-
tivas y demás antecedentes estarán de
manifiesto, durante los mencionados
días y horas, en el Negociado de Su-
bastas del Excmo. Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus
proposiciones las remuneraciones mí-
nimas que habrán de percibir los
obreros que utilicen por jornada le-
gal de trahain y por horas extraordi-

Asimismo vienen obligados los li-
diadores al cumplimiento de la ley
de Protección a la producción- nacio-
nal de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso se
procederá al día siguiente, a las doce,
a la apertura de los pliegos presen-
tados, los cuales pasarán, en unión
del expediente, a estudio de la Co-
misión de Fomento, a tenor de lo de-
terminado en la condición 12 del plie-
go de las económico-administrativas.

Número de orden de la finca :3.
—

Nombre y apellidos del propietario :
Doña Dolores Ortiz del Campo,
tes doña Sabina del Campo (repre-
sentante en Alcalá, don Tomás de
Pedro) .—Vecindad :Vive en plaza de
Cervantes, número 5 (Alcalá de He-
nares) .—Nombre y apellidos del co-
lono : Hilario Rodríguez Cortés.

—
Vecindad: Carretera de Madrid, 12.
Clase de la finca : Huerta.—Situa-
ción, paraje o lugar: Alcalá de He-
nares. (Puerta de Madrid).

Dios salvó a España y guarde a
usted muchos años.— Ellngeniero
Jefe, M. de las PeftasB

nanas
Asimismo vienen obligados los li-

madores al cumplimiento de la Tey
««Protección a la producción nacio-
nal de 14 de febrero de 1907.Terminado el plazo .del concurso seProcederá al día siguiente, a las doce,
aja apertura de los pliegos présen-
los, los cuales pasarán, en unión
r?.fPélente, a estudio de la Co-
misión de Fomento, a tenor de lo de-
wninado en la condición 12 del plie-

_., as económico-administrativas.

(G. C--2.916)

El rematante constituirá en la Caja
genera] de Depósitos, en concepto de
fianza definitiva, para garantizar el
cumplimiento del compromiso con-
traído, la cantidad de ioo.ooo pese-
tas, que le será devuelta a la termi-
nación del contrato, orevia la certifi-
cación correspondiente. ,

PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADOS OE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 7. Número de orden de la finca :4.
—

Nombre y apellidos del propietario :
Doña Agustina Manglano Sánchez.
Vecindad :Vive en Huerta de las Ca-
llejuelas (Alcalá de Henares) .—Nom-
bre v apellidos del colono :La culti-
va el propietario. —Clase de la finca :
Huerta.— Situación, paraje o lugar :
Camino del Cementerio.

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta del adjudi-

EDICTO

Don Luis Vacas Andino, Juez de pri-
mera instancia del número siete, de

eenpr
r
i
niat^t? const:tu 'rá en la Caja

íanzn alDePósit °s, en concepto dedefinitiva, para garantizar el2ln!lent0 del compromiso con-
°. la cantidad de 100.000 pese-

«ad-Sn !i, Será deyuelta a la termi-°"
del contrato, previa la certifi-

Tod COrres P°ndiente.
C"ar t05 Sastós o»gine este" e cuenta del adjudi-

Catano
Lo que se anuncia al público para

sh conocimiento.
Madrid,
Hago, saber :Que por providencia

de hoy, dictada por este Juzgado, si-
tuado en la calle del General Casta-
ños, número uno, én el expediente
número trescientos veinticuatro de
mil novecientos cuarenta, a instancia
de doña Ramona Moraleja Hernán-
dez, sobre declaración de herederos
abintestato de don Pedro Varas Vi-
\Handiego, de cuarenta y seis años,
natural de Castrojeriz, casado, hijo
de Pedro y de Josefa, que desapa-
reció en esta capital el día veintisiete
de octubre de mil novecientos treinta
y seis, se ha acordado publicar el pre-
sente anunciando la muerte del mis-
mo, sin testar, y llamando a los que
se crean con igual o meior derecho a
reclamarlo dentro del término de trein-
ta días, haciendo constar que los re-
clamantes de la herencia lo son su

Madrid, 2 d.e septiembre de 19-10.
P. A. del señor Secretario, el Oficial
Mayor, P. de Górgotes. Madrid, 27 de agosto de 1940.

—
El

Ingeniero encargado, Antonio Agui-
rre Andrés.

(O,—1.231)

Secretaría.— Sección de Hacienda
(G.C.-2.893)

Para dar cumplimiento a lo precep-
tuado en las disposiciones vigentes,
Queda de manifiesto en la Sección de
Hac'enda de esta Secretaría, por pla-
zo de quince días hábiles, contados a
partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, el expediente
comprensivo del acuerdo municipal
de 30 de apostó último, por virtud del
cual se habilita un crédito de pese-
tas 1.412,55. con destino a satisfacer
el importe de varios recibos de la

\u25a0.^••-•^^nun-cia •-.' n-'.M.~~ para
JEFATURA DE OBRAS PUBLI-

CAS DE LA PROVINCIA
DE MADRID

DISTRITO MUNICIPAL
DE TORREJON DE ARDOZ

.Madrid ,dTl '
p-

A riAi' - septiembre de 1940.
HaFor P

S?°" Secretario, el Oficial' • ' • de Górgolas.
(O.

—
1.229)

Carretera de Madrid a Francia por
Barcelona, kilómetro 25•La Ir

P"^nZT' Com:s,<5 n Municipal
a»*to rtit;„, en ses '^n de 30 de

>blicl°;acoHÓ an«^iar con-<-o para contratar las obras

Relación nominal de los interesa-
dos en la expropiación que ha de ha-
cerse para la ejecución de las obras
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esposa, doña Ramona Moraleja Her-
nández; sus hermanos, doña Floren-
tina y don Manuel Varas Villandie-
go, y sus sobrinos, don Luis, don
Agustín v doña Juana Blanco Varas.

rio seguido bajo eí número 9 de 1939,
se cita a Angel Echevarría, y que
las demás circunstancias se descono-
cen, el cuál, conduciendo el camión
militar S. T. R. M.el día 24 de ju-
nio de 1939, chocó con una camione-
ta «Ford» en el cruce de las calles
de Almagro y Zurbarán, para que
comparezca en la Sala audiencia, sita
en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, dentro del término de diez
días, contados desde el siguiente al
en que se publique el presente en el
Boletín Oficial, con objeto de pres-
tar declaración ;bajo apercibimiento
de lo que haya lugar en derecho.

Castaños, número 1, al objeto de
prestar declaración y hacerles el ofre-
cimiento de las acciones que determi-
na el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

.*

\u25a0\u25a0_

Madrid, 20 de julio de \u25a0

I<MSecretario, _P. S Y (firmado!!^TE'
de instrucción (firmado)

'
(•B

-—
2.l8-*,\

3

Dado en Madrid, a veintisiete de
agosto de' mil novecientos cuarenta.

El Secretario judicial,

Dado en Madrid, a 8 de agosto de
1940.— P. H. (firmado).

(B.—2.352) JUZGADO NUMERO 8Mariano García, losé r
-

marché y José Delgado*^ Pcesados en causa seguida ron ,Pr°-
mero 156 de 1940, /cu/as^fcunstancias se desconocen ! Clr"

cerán dentro delS^lS^tante el Juzgado de instrucSSí&ro 8 (Secretaría de don Tose TSantos), al objeto de recibirles Sración indagatoria y ser reducStprisión, bajo apercibimiento que 1no compareecer serán decíais
*

beldes y les parará el perjuicio a nuthaya lugar en derecho. 4

Ante mí,
Joaquín Argote

JUZGADO NUMERO 6Luis Vacas
Por el presente se llama, a Luis Pi-

queras Martínez, para que, en térmi-
no de cinco días, comparezca ante el
Juzgado de instrucción 6, de esta vi-
lla, a declarar en sumario 439 de 1936,
sobre homicidio por imprudencia.

(A.—1-745)

JUZGADO NUMERO 13

En virtud de providencia dictada
por el señor don Antonio de Santiago
y Soto, Juez de primera instancia del
Juzgado número catorce, y acciden-
talmente encargado del número trece

CÉDULA DE CITACIÓN

(B.—2.309)
Madrid, 17 de julio de 1940.

—
Por

habilitación (firmado).JUZGADO NUMERO 14
En virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia e instrucción nú-
mero 14, de esta capital, en sumario
por uso de prendas militares bajo el
número 233 de 1940, se cita a Cándi-
do Octavio de Toledo Guillen, natu-
ral de Zaragoza, hijo de Cándido
de Pilar, soltero, de veintiocho años
de edad, marino y domiciliado últi-
mamente en la calle de Rodríguez
San Pedro, 12, para que comparezca
en la Sala audiencia, sita en la calle
del General Castaños, número 1, den-
tro del término de cinco d'as, con-
tados desde el; siguiente al en que se
publique el presente en el Boletín
Oficial, con objeto.de prestar decla-
ración y responde^ de los carpos que
se le imputan ; bajo apercibimiento
de ser declarado incurso en la multa
de 25 pesetas con que se le conmine,
sin perjuicio de adoptarse otras de-
terminaciones a fin de obligarle a
efectuar dicha comparecencia.

(B.—2.166)

de los de esta capital, con fecha
treinta y uno del actual, en autos que
se tramitan al amparo de lo estable-
cido en la Ley de siete de diciembre
de mil novecientos treinta y nueve,
promovidos por el Banco Hipoteca-
rio de España, representado por el
Procurador don Olimpio* Rato y
Rato, contra doña María del Pilar
Senderos Tobes y su esposo don Ani-

JUZGADO NUMERO 2 Madrid, 16 de julio de 1040.-EISecretario, Lodo. José TorresLos padres o parientes más próxi-
mos dé las menores Margarita López
García y Jerónima Muñoz Polo, com-
parecerán, dentro del término de cin-
co días, ante el Juzgado de instruc-
ción número 2 (Secretaría de don An-
tonio Yáñez), para recibirles decla-
ración y hacerles el ofrecimiento que
determina el artculo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, en causa
por corrupción de menores, instruida
por dicho Juzgado con el número 57de 1940.

(B.-2.135)

BANCO DE ESPAÑA
Habiéndose extraviado el extractode acciones de este Banco en clase delibre disposición comprensivo de'cin-

co acciones, números 73.584 y 585,
99-377 a 379, expedido por este E¿
tablecimiento en extracto 4 de junio
de 1936, a favor de don Santiago
Benito y Corredera, se anuncia alpúblico por segunda y útlima vez,
para que el que se crea con derecho
a reclamar 16 verifique dentro del
plazo de un mes, a contar desde el
10 de julio de0 1940, fecha primera
de la publicación del presente anun--
ció en el periódico oficial «Boletín
Oficia] del Estado» y dos diarios de
esta capital, según determinan los
artículos 4.0 y 41 del Reglamento vi-
gente de este Banco; advirtiendo
que, transcurrido dicho plazo sin re-
damación de tercero, se expedirá el
correspondiente duplicado de dicho
extracto, anulando el primitivo yque-
dando el Banco exento de toda res-
ponsabilidad, r

ceto de Lerma Gutiérrez, sobre revi-
sión de pagos, se ha acordado se citepoí primera vez por medio del pre-
sente edicto a doña María del Pilar
Senderos Tobes y a su esposo don
Aniceto de Lerma Gutiérrez, cuyo ac-
tual domicilio y paradero se descono-cen, para que comparezcan en el ex-
presado Juzgado número trece, sito
en la calle dekGeneral Castaños, nú-
mero uno, el día dieciocho de sep-
tiembre próximo, a las once de sumañana, a fin de absolver posiciones
en prueba propuesta por la represen-,
tación del expresado Banco Hipote-
cario de España, bajo apercibimien-
to de que, de no verificarlo sin justa
causa que se lo impida, les parará el
perjuicio que haya. lugar en derecho.

Madrid, 31 de julio de 1940.
—El

Secretario, Antonio Yáñez. —Visto
bueno: El Juez de instrucción (fir-
mado).

(B.—2.296)

REQUISITORIAS
Madrid, 23 de julio de 1940.— El

Secretario, P. H., Eufemio Escriba-
no.—Visto bueno :El Juez instructor
(firmado) .

JUZGADO NUMERO 3
Zamorano Córdoba (Pedro), que

utiliza también el nombre de José-Luis, domiciliado en el paseo de las
Acadas, número 13, y cuyo actual
paradero y demás circunstancias sedesconocen, comparecerá, dentro del
término de diez días, ante ei Juzgado
de instrucción número 3, sito en lacalle del General Castaños, número 1(Secretaría accidentar del señor Gar-
cía Caamaño), al objeto de serle no-
tificado'el auto de -su procesamiento,
recibirle declaración indagatoria ypracticar otras diligencias, constitu-
yéndose en prisión, que le ha sido
decretada en el sumario seguido por
delito de robo con el número 259 del
corriente año; bajo apercibimiento
que de no comparecer será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

(B.—2.310)

Y para su inserción en los periódi-
cos oficiales, expido el presente, que
firmo con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a treinta y uno de
agosto de mil novecientos cuarenta.

El Secretario,
P. S.,

Arturq Roldan

JUZGADO NUMERO 14
En. virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia e instrucción nú-
mero 14, de esta capital, en el suma-
rio seguido bajo el número 32 de
194°, se cita a don Ildefonso Martí-
nez Pérez, Teniente Coronel de Es-
tado Mayor en situación de retirado,
para que comparezca en la Sala au-
diencia, sita en la calle del General
Castaños, número 1, dentro del tér-
mino de diez días, contados desde el
siguiente al en que se publique el
presente en el Boletín Oficial, conobjeto de prestar declaración como
presunto perjudicado en causa por
hurto de un carnet militar a su nom-
bre y una sortija de oro con dos dia-
mantes y una piedra azul ;bajo aper-
cibimiento de ser declarado incurso en
la multa de 5 a 50 pesetas con que se
le conmine, sin perjuicio de adoptarse
otras determinaciones a fin de obli-
gzjjf a efectuar dicha comparecencia.

Madrid, 24 de junio de 1040.— ElSecretario, Pedro Alvarez Castellaanos.— Visto bueno: El Juez instruc-tor (firmado).

Madrid, 23 de agosto de 1040.—
Por -el Secretario general, Emilio
Mérfdez.

(A.—1-747)

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

sillerías segura, s. a.
Amor de Dios, 4

Antonio de Santiago
1-749) «Sillerías Segura», S. A., convoca

a la junta general ordinaria para el
día 22 de septiembre de 1940.— -El
Secretario, Narciso Cabanellas.

(A.—1-748)
CITACIONES

JUZGADO NUMERO 19
El señor Juez de instrucción núme-

ro 19, de esta capital, .en providen-
cia de hoy, dictada en sumario núme-
ro 21 del año corriente, sobre muerte-
de Adela Fernández Estévez, acuer-da se cite al padre de la misma, don
Aurelio Fernández, para que, dentro
de cinco días, comparezca ante este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número i, al objeto de re-
cibirle declaración y ofrecerle las ac-
ciones en dicho sumario ;y se le aper-
cibe que de nó comparecer le parará
el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Madrid, a 3 de agosto de
1940.— ElSecretario, P. S. (firmado).
(Firmado.)

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS DE MADRID

(B—2.363) Solicitado duplicado de la libreta de

imposición número 54-661, a nombre
de doña Teresa Lirón Cebriá, se

anuncia será expedido, anulándose
la libreta primitiva, si en el plazo de

quince días, desde esta inserción, no

JUZGADO, NUMERO 21

Luis Padilla y Dolores Rósete, co-
nocida por Lola Rósete, cuyas de-más circunstancias se ignoran que
habitaron el piso tercero de la casa
número 22 de la calle de Viriato, de
esta capital, procesados en el suma-
no número 35*940, sobre hurto, com-parecerán, en el término de diez díasante el Juzgado de instrucción núme-ro 21 de es6| capital, sito en la ca-lle del General Castaños, número 1,
a responder a los cargos que les reísultán en el referido sumario, en elcual se ha decretado la prisión de los
mismos y se manda llamarlos por re-
quisitoria, como comprendidos en elnumero primero del artículo 875 dede la ley de Enjuiciamiento Criminal :

Ihay reclamación en contrario.
Madrid, 29 de agosto de I94?-""1''

Jefe de la Caja (firmado) • '

(A.—1-746 »
(B—1.945)

\u25a0M-I..I..I..I..I..M..I..T.,i..i..i.M.1.M IIT 1¡*yu
Agenda de Negocios "Marbeb-Madrid, 27 de junio de 1940.

—
El

Secretario, Ramiro López. —
A. Mar- JUZGADO NUMERO 6

m
1? 1

"
CJ P¿CS6nte se 1,ama a PilarMedranda Mayor, cuvo último domi-cilio lo tuvo en la calle de San Ma-

teo, número 9, piso segundo, y aMercedes Tizzón, cuya residencia latenía en la misma calle, número y
piso, a fin de que, dentro del términode cinco días, comparezcan en el Tuz-gado de instrucción 6, sito en General

tinez García
Alcalá, número 126, entresuelo.

Teléfono 61878
Obtención de toda clase de «j^

méntos con gran rapidez. Cert<
dos Penales. Ultimas volunta^;
Registro civil. Abintestatos. CumP
miento de exhortos. .¡j.

\u25a0i.i.M.icMi.i.r.MM je11111 1nvf^y
Imp. Provincial.— Dr. Esq***0' *

(B.-1.973)

JUZGADO NUMERO 14
En virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el señor Juezde primera instancia' e instrucción
número 14, de esta capital, en suma-


